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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA lí'ÁL CONSEJO DE Ml-
NI8T&0S, 

" "'$, M. la Reina nuestra señora (que 
'Jioa guardo) y su augusta Real familia 
continúan en el Real sitio de Sanlldefon-
ao sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

BEAL DECRETO. 

Atendiendo á la9 razones que me ha 
espuesto mi Ministro de Fomento, y de 
acuerdo con lo consultado por mi Real 
Consejo de Instrucción pública, 

Vengo en aprobir el adjunto regla
mento de segunda enseñanza. 

Dado en San Ildefonso á 15 de julio 
de i 8 6 7 . — E s t á rubricado de la Real 
mano. — lü Minis.ro de Tomento, Ma
nuel de Orovio. 
í . . . ' • . i l i ' í h ¡ i . - í i t » 

R e g l a m e n t o de segunda enseñanza . 
CAPITULO PRIMERO. 

De la organización de la segunda ense
ñanza,en general. 

Artículo 1.° La segunda enseñenza 
se divide en dos períodos, cada un& de 
los cuales durará tres años. 

Art. 2.° Comprende el primer per 
riod<> de la segunda enseñanza el estu
dio de las lenguas castellana y latina, 
de la Retórica y Poética, Doctrina cris
tiana y Nociones de Historia Sagrada. 

Art. o.* En el segundo período de 
la segunda enseñanza se estudiarán 
Geografía é Historia genera!, Aritméti
ca, Algebra basta las ecuaciones del se 
gundo grado y principios de Geometría, 
Psicología, { ógica y Etica, Historia de 
España, Física y Nuciones de Química, 
jNocioqes de Historia natuial. La tra
ducción correcta de la lengua francesa 
se exigirá como ejercicio del grado de 
RachilTer en Artes. 

Art. 4 .° Pertenecen a la segunda 
enseñanza los estudios de aplicación 
que al presente existen y que puedan 
existir en lo sucesivo. 

jLos Institutos de segunda enseñanza 
en sus varias clases, y los Colegios ha
bilitados con arreglo á las prescripcio
nes de lo ley, podrán dajr la euseñauza ¡ 
completa para ambos períodos. 

Art. 5.° Los establecimientos de 
segunda enseñanza serán «públicos ó 
privados. Son públicos los lustitutos y 
las cátedras ó estudios de Humanidades 
que se sostengan con fondos municipa
les ó de fundaciones especiales con ese 
carácter, y privados los costeados'y di
rigidos por [personas particulares, so
ciedades y corporaciones. 

Art. 0 ° Los estudios de segunda 
enseñanza hechos ó que se hagan en 
los Seminarios eclesiásticos son iocor-
porables en Institutos cu;) arreglo á las 
prescripciones del Real decreto de 10 
de setiembre último. 

Art. 7.° Podrán también hacerse 
los estudios correspondientes al primer 
período de la segunda enseñanza en las 
cátedras públicas de Humanidades y 
Colegios particulares que libremente po
drán establecerse, y con Profesoros ha
bilitados con título para dar la enseñanza 
y dé intachable conducta. 

Art. 8 . ° 'Serán títulos que habiliten 
para dar la enseñanza en el primer 
período el de Bachiller en Filosofía y 
Letras, el de Regente dé segunda clase 
ó Preceptor de Latin y Humanidades, y 
el de Doctor ó Licenciado en Teología, 
si á juicio del Rector fuese necesaria su 
habilitación p o r falta de Profesores. 

Art. 9.° ELqúe aspire á establecer 
en su casa y bajo su dirección estudio 
•de Latinidad y Humanidades acudirá 
al Director del Instituto provincial con 
instancia en que acompañe su título 
académico y las certificaciones en que 
justifique su buena conducta moral y 
religiosa, y ser mayor de edad. El 
Director del Instituto podrá dirigirse, si 
lo tiene por conveniente, al Alcalde y 
Párroco del pueblo en que haya de e s 
tablecerse la enseñanza, para adquirir la 
completa seguridad de las condiciones 
y calidades que adornan al Profesar. 
Este trámite se escusará cuando sea el 
Párroco ó un eclesiástico en el ejercicio 
'[" sus mociones quien haya de estable
cer la enseñanza. 

Art. (O. . En las poblaciones donde 
se abra estudio público do Humanidades, 
sea e i n l filare el número de alumines 
que á él coneurran.se formará una Jun
ta inspectora que vigile con el mayor 
esmero sobre la educación literaria y 
la enseñanza religiosa de. los jóvenes, 
Esta Junta la compondrán el Párroco, 
el A l c a l d c r y un padre de familia elegido 
por este entre los seis vecinos pairos de 

' familia mayores contribuyentes. En los 

pueblos cabeza de partido judicial serán - parte de la Gramática latina, ó sea la 
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cinco-los individuos de h Junta, a'n'rc 
gándose el Promotor fiscal y otro padre 
de familia designado en los mismos 
términos. En las poblaciones donde hu
biere instituto formará parte déla Junta 
el Director, en cuyo caso habrá un solo 
vocal de la clase de padres de familia. 
En las c'pítales de provincia estas cla
ses de estudio, si las hubiere, serán 

! inspeccionadas por el Director del Insti
tuto y el delegado eclesiástico del Ordi
nario diocesano en la Junta de Instruc
ción pública. Cuando fuere el Párroco 
quien diese la enseñanza, la inspección 
del Director del Inst'tulo no podrá ver -
sar sino sobro los adelantos literarios de 
1 s alumnos. 

Art. I I . La Junta inspectora de 
que se habla en en el artículo precedente 
visitarrá por lo menos una vez al mes el 
Estudio ó Estudios de Humanidades 
cuya vigilancia está á su cargo, dando 
cuenta las de poblaciones en que no hay 
Instituto provincial al Director del mis
mo de lo que á su juicio mereciere cor
rección ó reforma. El Director, en vista 
de los informes razonados de la Junta, 
podrá proponer al Rector del distrito la 
suspensión del Profesor A Profesores, y 
en casos graves la inhabilitación de 
estos. 

CAPITULO I I . 
Del estudio del Latin y Humanidades. 

Art. 12. El estudio de Latinidad y 
Humanidades, propio del primer período 
de la segunda enseñanza, se hará en la 
Turma y tiempo que á continuación se 
espresan: 

Gramática Castellana y Latina, con 
ejercicios de traducción y análisis. Dos 
años. 

Retórica y Poética, continuando los 
ejercicios de análisis, traducción y com
posición latinas. Un año. 

Art, 13 . Cada uno de los Catedrá
ticos de Latinidad en los institutos con
tinuará en el segundo año con los mis
mos alumnos á quienes hubiese dado la 
enseñanza en el primero. 

Art: 14 . Los alumnos del primer 
período de segunda enseñanza tendrán 
dos cátedras diarias, una por la maña
na, cuya duración será de dos horas, 
y otra por la tarde, cuya duración será 
de hora y media. 

Art. 15 . Eu el primer curso el Pro
fesor espheará á los alum os en senci
llas y metódicas lecciones la primera 

analogía, haciéndoles notar los puntos 
de contacto y de diferencia con la lengua 
castellana. Cuando los alumnos hayan 
ejercitado mucho la lectura de testos 
latinos, á que todos los dias debe desti
narse lo menos un cuarto de hora, y 
conozcan la naturaleza de las palabras, 
señaladamente el nombre y el verbo con 
sus accideotes. mediante la repetición 
continua de declinaciones y conjugacio
nes, podrá el Profesor entrar en las no
ciones y reglas mas sencillas de la sin
taxis, en términos é • que al acabar el 
primer curso el alumno sepa analizar 
toda voz latina y castellana; pueda dar 
razón de las reglas mas precisas del ré
gimen y de la concordancia, y empiece 
á manejar el diccionario. 

Art. 1 6 . En el segundo curso los 
ejercicios de traducción deben constituir 
la mayor parte del trabajo académico. 
El Profesor seguirá la esplicacion de la 
sintaxis, dándole la conveniente esteo-
sion, sin recargar á los discípulos cou 
reglas prolijas en prosa ó en verso, y 
sin fatigar su memoria con listas de sig
nificados. El análisis de las palabras y 
el conocimiento de los giros gramatica
les y de las leyes de la sintaxis son 
puntos de mas importancia que la copia 
de frases ó la repetición de adagios y 
proverbios. La prosodia, la ortografía y 
una ligera noticia del arte métrica de
ben ser la materia de los dos últimos 
meses del segundo curso. 

Art. 1 7 . En el tercer curso deben 
repasarse las materias de los dos años 
anteriores, proseguirse los ejercicios de 
traducción y análisis, y hacer los de 
composición. La distribución del tiempo 
en este tercer curso será la siguiente: 

Por la mañana, uua hora de traduc
ción e r Clásicos latinos, que podrán ser: 
Los Comentarios de César, Las Décadas 
de Tito Livio, La Guerra Calüinaria 
de Salustio, Los Anales de Tjeito. Las 
Oraciones de Cicerón y Los Libros de 
los Tristes y del Ponto de Ovidio, Las 
Elegios de Tibulo, La Epístola de Ho
racio á los Pisones, que los alumnos 
deberán aprender de memoria, y trozos 
de las obras de San Ambrosio y San 
Agustín. 

Otra hora se empleará en corregir la 
versión hispano-latiua que los alumnos 
llevarán hecha, para lo cual cada dia 
dará el Profesor los*temas para el si
guiente. 

Por la tarde habrá esplicacion de Re-
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tórica y Poética, en la cual el Profesor 
se limitará á las reglas mas claras y 
precisas, presentando á los alumnos 
modelos latinos y castellanos de todos 
géneros en pro?a y verso. Se cuidará 
mucho de no obligar á los niños á ejer
citarse en composiciones poéticas. Si 
los de mas aventajado ingenio presen
tasen al Maestro algun ligero ensayo, 
aquel hará á sus autores las observacio
nes que el escrito le subiera, y le seña
lará los defectos que advirtiere. 

En el tercer curso destinará el Pro
fesor una parte de la lección de lá ma
ñana ó de la tarde para dar A sus diseí • 
pulos una ligera idea de la Mitología y 
Ritos romanos , sin perjuicio de es» 
plicarles en los diarios ejercicios de tra-
duc ion de los Autores latinos aquellos 
pasajes para cuya iuteügencia son in-
dispc usables dichos conocimientos. 

Art. 18 . Durante los tres cursos 
del primer periodo, las lecciones del 
jueves y el sábado por la tarde se des
tinarán á esplicacion del C i'ecismo, que 
los alunuos repetirán de memoria, y á las 

• nociones de Historia Sagrada. Estas es
pücaciones, á las cuales asistirán juntos 
los alumnos del primer periodo, estarán 
á cargo en los Institutos del Profesor de 
Religión de la Escuela Normal, mediante 
la gratificación que en la actualidad 
goza por la euseñauza de Doctrina cris
tiana, á tenor de lo dispuesto en el a r 
tículo 6.° de la Real orden de 5 0 de 
agosto de 1 8 5 8 . 

Cuando el número de alumnos lo 
exigiere, el Director del Instituto, de 
acuerdo con el Rector déla Universidad, 
dividirá la cLse en dos ó tres s e c 
ciones. 

En las casas de enseñanza privada 
- de Latinidad y Humanidades, el Pre

ceptor ó Preceptores procurarán que 
las espücaciones de Doctrina cristia
na é Historia de' Antiguo y Nuevo 
Testamento estén á cargo del Párroco ó 
de otro Sacerdote; y si no pudiere ser, 
cada Preceptor cuidará bajo su mas e s 
trecha responsabilidad de dar aquellas 
enseñ mzas con estricta sujeción a lo 
dispuesto. 

CAPITULO III. 
Del s:gundo periodo de la segunda ense

ñanza. 

• Art. 19 . Los estudios del segundo 
período se harán en los Institutos y es
tablecimientos habilitados eu la forma 
siguiente: 

PRIMER AÑO. 

Por la mañana: 
Lección de Psicología, dias alternos: 

duración hora y inedia. El Profesor de 
esta'asignatura cuidará de dar previa
mente á las nociones de Psicología, una 
rápida esplicacion por espacio de 15 á 
2U lecciones de Lógica elemental, ósea 
de los principios fundamentales del arte 
de discurrir, indicaciones indispensables 
para la marcha ordenada de la mente, 
en la-investigación de la verdal. En 
las espücaciones de Psicología el Profe
sor procurará ante lodo la sencillez y 
claridad en las ideas, sin elevarse á 
consideraciones científicas superiores á 
la comprensiou de los alumnos de 13 á 
14 años. 

Geografía é Historia, dias alternos: 
duración dos horas. Los primeros dos 
meses del curso se invertirán por el 
Profesor en las nociones de Geografía, 
señaladamente de la Geografía física, 
ejercitando á los alumnos en el conoci
miento y manejo de las esferas, de los 
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globos y sobre lodo de los mapas. En 
el resto del curso el Profesor destinará 
una hora á esplieacicn de Historia uni
versal, procurando distribuir las leccio
nes en término de que a\ fin del curso 
hayan podido los alumnos adquirir no
ticia general y exacta de las épocas, de 
los pueblos y de los hechos culminantes 
que comprende el estudio de la Historia 
universal. La hora restante de lección 
se empleará en repasos y ejercicios de 
Geografía y eu las lecciones y repasos 
do Historia. 

Por la tarde: 
Lección diaria de hora y medií de 

Aritmética, Algebra hasta las ecuaciones 
de segundo grado , y principios de 
Geometría. 

SEGUNDO AÑO. 

Por la mañana: 
Lógica, lección alterna: duración 

hora y media El Profesor de esta asig
na: ura, que será el mismo de Psicolo
gía, procurará dar el convenieute enla
ce á las espücaciones del curso presente 
con las del anterior, esmerándose en la 
claridad y fijeza de las doctrinas. 

Historia de España, lección alterna: 
duración dos horas. El Profesor hará la 
.conveniente distribución «le lecciones, 
en término de que los alumnos adquie
ran el necesario conocimiento de todas 
las épocas y sucesos notables de nues
tra historia nacional desde ios lie tipos 
históricos mas remotos hasta el presente 
siglo. 

Por la tarde: 
Física y Nociones de Química, lec

ción diaria: duración hora y media. 

TERCER A $ 0 . 
, v Dfl*J ¿i *111? i^ll 2 •-#» *' t *! J-*i <* 

Por la mañana: 
Perfección de Latin y principios g e 

nerales de Literatura, lección diaria de 
hora y ined.a. En este curso el Profe
sor dará uolicia de los clásicos latinos 
y castellanos, ejercitando á los alumnos 
en la repetición del arte poética de Ho
racio, traducción de sus odas y de tro
zos de la Eneida. En las espücaciones 
de principios generales de Literatura 
procurará dividir convenientemente el 
tiempo y las materias, en término de 
dar unas claras y suvintas lecciones'de 
Estética antes de «ntrar en la parte 
preceptiva é histórica, ieudrá especial 
cuidado en hacer las aplicaciones de la 
doctrina á escritores de nuestra patria, 
dando á los discípulos una noticia his
tórica del ingenio español desde la for
mación del romance hasta la época ac
tual. 

Nociones de Historia natural, lección 
diaria: duración hora y media. El Pro
fesor dividirá las lecciones y distribuirá 
el tiempo en términos que durante el 
curso puedan adquirir nalieias los alum-
mos de los caracteres y clasificaciones 
-euerales de los tres reinos, de la natu
raleza,, y alguna idea de los principios 
mas importantes de la Geología. Cada 
Profesor se detendrá con especial esme
ro en la parte que se refiere á las pro
ducá nes que roas abundan en ( « p r o 
vincia respectiva. 

Por la larde: 
Etica y fundamentos ds Iteligioo, 

lección alterna: duración hora y media. 
El Profesor encargado de esta asigna
tura proseguirá la ilación de la doctrina 
en todo lo posible cou las materias de 
Lógica y Psicología si también están á 
su cargo. 

Los alumnos de ios tres años del se -
I gundo período de la segunda enseñanza 
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asistirán los lunes y los viernes ala hora 
que el Director señale á una conferen
cia ó esplicacion de Historia Sagra la y 
esposiciou de la Doctrina crislhna, en 
lo cual se invertirá una hora. 

Cinco faltas voluntarias de asistencia 
á este acto académico serán motivo pa~ 
ra que el alumno sea borrado de la 
lista y pierda curs»* La esplicacion ó 
conferencia de que se trata estará á 
cargo del Profesor de Etica y funda
mentos de Religión si fuere Sacerdote; 
si aJemas desempeñare las asignaturas 
de Psicología y Lógica, percibirá por el 
servicio estraordinario de las 'Opoíeren-
cias sobre el mayor trabajo de las tres 
asignaturas dichas una gratificación que 
no bije de 2(J0 escudos. Donde hubiere 
Colegio de internos será obligación del 
Capellán dirigirlas espresadas conleren-
cias, sin mas remuneración que laque 
disfruta poraquel cargo. Dmde no haya 
Colegio de i demos, ni fuere Sacerdote 
el Profesor de Etica y fundamentos de 
Religión, se cucargará aquel servicio 
al Profesor de Doctrina cristiana del 
primer período, ó á otro eclesiástico del 
establecimiento, medíanle gratificación 
en los términos indicados. 

En los meses de marzo, abril y mayo 
los alumnos del primero y -segundo año 
del segundo período tendráu por la larde 
dos veces por semana una conferepciá 
de hora y media de duración, ¡que diri • 
¿¿irá el Profesor de perfección del Litio 
y principios generales de Literatura. Ér) 
ella se .liar n ejercicios de traducción 
latina y composicip'i castellana; se daráj 
conoeimie.to de 1 >s eiásicos de una. y 
otra lengua, y se leerán trozos escogidos. 
La asistencia á estas lecciones es in
dispensable pa.ra ganar bl curso respec-i 
tivo, y así se liara empatar en la Secre
taría con la lista del Profesor. Cuatro 
faltas voluntarias de asistencia á estas 
lecciones serán motivo para que el alum
no pierda el curso en que se halle ma
triculado. 

Probados los tres años del segundo 
período en los términos quí quedan e s 
tablecidos.' el alumno p o d r a aspirar al 
grado de Bachiller en Artes, previo el 
depósito* pago do.derechos de examen 
y ejercicios académicos qu • se determi
na™". .-; r,, „:v>U A icJooÜ oí» h . 

Art. 20 Lo prevenido eu este y fel 
anterior capítulo respecto á la duración 
de las clases no regirá en los establecí-
mientas que se.frailen ¿ cargo de instf- ' 
tutos religiosos, cuyas constituciones 
impongan ásus individuos la obligación 
de; dedicar mas tiempo á la enseñanza;. 

CAPITULO IV . 
De la apertura y duración,del cursu. 

Art. 2 1 . El dia tG dé setiembre se 
celebran la solemne nperturvde lóses-
tudios. Asistirán á este acto' la Juntado 
Instrucción pública á cuyo car ¡jo esté 
la inspección del Instituto, yxd claustro 
de los Catedráticos, invitándose también 
á las Autoridades y corporaciones oli-
«eVah&l* &»« «^¡J?» aeotoo nú o ooomM I 

Art. 22 . Presidirá esta solemnidad 
el Gobernador Presidente do la Junta de 
Instrucción pública, á no estar presente 
el Ministro de Fomento, el Presidente 
del Keal Consejóle Instrucción pública, 
Diréetor general del ramo, algún lns-
uect >r general encargado de 'Visitar el 
Instituto', ó el Rector del distrito. A no 
osislir el Gobernador, presidiráel Direc
tor del Instituto, Cuando concurriere el 
Prelado de la diócesis, tendrá la presi
dencia de honor, siempre que no asista 
alguo Ministro de la Corona. 

Cuando los individuos del Real Con
sejo de Instrucción pública concurran á 
los actos solemnes de los establecimien. 
tos de enseñanza, se sentarán á la de
recha del que presida, esceptoel Presi. 
dente de esta Corporación, que presidirá 
las solemnidades literarias á que asista, 
á no.estar presente el Ministro de Pol 
meólo. 

Los individuos de la Junta de Instruc
ción pública ocu jarán asiento entre loa 
Profesores del Claustro. 

Art. 2 3 . El Director leerá unaMo. 
moria en que se dé cuenta del estado 
del Instituto durante el curso anterior, 
espresando en ella las variaciones qu e 

haya habido eu el personal del- Profeso
rado, el número de alumnos matricula
dos y examinados, los frutos'que haya 
ofrecido la enseñanza, las mejoras he
chas eu el edificio, los aumentos del 
material científico, la situación econó-
mica y tO 'ias'las demás uotieias que 
puedan contribuir á dar cabal idea del 
estado del establecimiento. 

Este documento se imprimirá y se 
insertará además en el Boletín Ofoial 
de la provincia, publicando cornoapén-
dices el cuadro de asignaturas de que 
se habla en el art. 4 6 , el de alumnos 
inscritos, matriculados y examinados 
en el curso anterior, clasificados confor
me al modelo núm. l . ° , el de grados y 
títulos periciales concedidos durante el 
mismo, la relación nominal de losalum-
oos premiados y cuanto sirve i compro
bar lo espuesto en la Memoria. 

Concluida la lectura, se distribuirán 
los premios, y terminará el acto dicien
do el Presidente: «Eo nombre de S . M. 
la tteina (Q. D. G.) declaro abierto en 
el Instituto de. . . el curso académico de 
tal á tal año. > 

i Las lecciones principiaran ai dia si
guiente de lá apertura de los estulio*, 
y terminarán el 31 de mayo. 

Art. 2 4 . No se suspenderán las 
lecciones durante ol< curso sino los do
mingos, dias de tiesto y cumpleaños de 
S S . MM.la Ueina y .el Rey y de S . A. R. 
el Príncipe de Asturias; el de la Con-

-memoracion do los difuntos; desde el 23 
de diciembre hasta el % de cuero; los 
tres dias del Carnaval, y miércoles, 
jueves, viernes v sibado Sinlo . 

CAPÍTULO V. 

Del examen de ingreso, matrícula é ¿ i -
. corporación de estudios. 

Art. í í í í Para h - n > s a r en fój eslu
dios de segunda enseñanza se necesita 
haber cumplid) 1 0 añas de edad] y ser 
aprobado en un examen de Doctrina 
cristiana, lectura y escritura, principios 
de Aritmética v de Gramática caste
llana. 

Esle eximen ha d̂  veriíi 'nrse eh un 
Instituto';' V serán Jueces del mismo no 
Catedrático de Latin, el de M «.temáticas 
y el de Doctrina cristiana. E\ alumno 
satisfará .2 escudos por derechos del 
examen. 

Art. 2G. Todos los años el dia 1.° 
de agosto se anunciará ^ior el Director 
de! Instituto en el Boletín Oficial la ad
misión á examen de ingreso y apertura 
de la matrícula. Los Alcaldes de l̂ s 
pueblos- harán lijar el anuncio en las 
Casas Consistoriales para que llegue a 
cbn'ofcimieñto del público. 

El anunejo espresar i : 
1.° Los dias y horas de la primera 

quincena de setiembre en que tendrán 
lugar los exámenes de ingreso. 

2.° Las materias do que han de ser 
| xaminador )os aspirantes: I 1 l01** 
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5 . ' El tiempo que estará abierta la 
matrícula. 

4 . ° U s cualidades necesarias para 
ser admitido á ella, y la forma en que 
ha de solicitarse. , . ,. 

5.° Los derechos que deben satis-
facer los alumnos por el examen de in
greso y por la matrícula. 

Art. 27 . El dia 1. de setiembre 
principiarán en los Institutos los exame
nes de ingresJ para los que hayan de 
matricularse, bien en enseñanza públi
ca, bien en privada. Los que anterior
mente no hubieren sido aprobados, po
drán piescntarsc de nuevo á examen. 

Art. 2 8 . Aprobado en el exImen de 
ingreso el alumno, pucib verificar su 
inscripción en la matricula, bien para 
seguir sus esludios en las cátedras pú
blicas del Instituto ó de Colegio á él 
agregado, ó en estudio público de Hu
manidades, bien para hacerlos privada
mente bajo la dirección de un Profesor. 
No serán inscritos en la matricula de 
cursantes para facultativos de segunda 
clase los alumnos que no hubieren cum
plido 14 anos de edad. 
' Art. 2 9 . La matrícula estará abierta 
los 15 primeros días de setiembre. El 
di» 45 ; de este mes, último del plazo 
legal, no se cerrará la Secretaría hasta 
las doce de la noche. 

En las clases de dibujo se admitirán 
alumnos lodo el curso. Si no hubiera 
local para lod s los que pretendan in
gresar, se les irá adraiiendo por el or 
den que lo ha Van solicitado 

Art. 3 0 . Los que deseen matricu
larse presentarán por sí ó por medio de 
otra persona en lá Secretaría del insti
tuto una papeleta arreglada al modelo 
número 2 , en que bajo su firma espresen 
qué año ó qué'asignatura se proponen 
estudiar en el curso. Si la inscripción 
se solicitare para cursur fuera del Insti
tuto, se espresáráel nombre del Profesor 
de quien el alumno ha de recibir la en
señanza. Esta papeleta deberá esta fir
mada también por el padíe, guardauor 
ó enpargado del alumno, y.en ella ano
tará las señas de su domicilio. 

Art. 5 1 . No se inscribirá en las 
matrículas á los alumnos del primer 
'período sino para las asignaturas del 
año que cursen, ni á los del segundo en 
asignaturas que consliluyen más de tres 
lecciones: diarias. 

Art. 3 2 . No sé admitirá á matrícula 
en asignaturas del segundo ; período á 
los alumnos de estudios generales que 
no hayan sido aprobados en el eximen 
de las del primero de que trata el ar
tículo 6 0 . ! 

Si e¡ alumno procediere de otro esta
blecimiento, deberá acreditar sus estu
dios anteriores con certificación expedi
da por el Secretario y autorizada por el 
Director, liste documento se comprobará 
por medio de la co respondiente acor
dada. 

Art. 33. Los padres de familia que 
por Maestros particulares habilitados con 
título quieran dar individualmente á sus 
hijos la enseñanza de Latín y Humanida
des, ó sean los tres anos del primer pe
riodo, podrán hacerlo con la condición 
de ¡escribir al alumno en el Instituto, 
Previos, los requisitos de edad y exárnen 
que quedan establecidos. 

Art. 3V. Los alumnos que se matri
culen en cualquiera de los anos del pri
mer periodo, ó'én más de una asignatura 
de lo?? del segundo, pagarán por derecho 
de matrícula 12 escudos. 

Los de esludios de aplicación que se 

matriculen en mas de una asignatura sa
tisfarán 6 escudos. 

Los que solo so matriculen en una asig
natura de estudios generales ó de aplica
ción, 4 escudos. 

Los que solo se inscriban en lenguas 
vivas ó dibujo, no pagaran mas que 2 es
cudos. 

Los derechos de matrícula se abonarán 
en dos plazos iguales: el primero al tiem
po de soiicitar las inscripciones, y el se
gundo antes de entrar en el examen de 
curso. Los alumnos de lenguas vivas y 
dibujo satisfarán, los 2 escalos al inscri
birse. 

Será gratuita l;i ioscrípcioo de los 
alumnos del primer período, que havan 
de cursar en esludios públicos, colegies 
privados ó bajo la dirección de Profeso -
res habilitados. 

Art. o'). | Los alumnos recibirán do 
la Secretaria una céduia en que constan 
las asignaturas en que se han matricula
do, y el número qua según el orden de 
su presentación les corresponde en cada 
clase. 

Al respaldo de este documento debe
rán estar impresas las priucipiles obliga 
cienes de los alumnos. 

Art. 5P>. Los Directores de 103 Ins 
U t u t o s quedan autorizados para admitir á 
examen de ingreso y ;j matrícula hasta 
el 30 de Setiembre, á los que justilicareu 
no haber podido presentarse en tiempo 
hábil. Pasado ese plazo corresponde al 
Rectorautorizarlaadtriisionduranteotros 
15 dias, pero'por causas muy justas y 
probadas en debida forma. 

Art. 37. Pudra un alumno matricu
lado OQ un establecimiento de segunda 
enseñanza pasar á otro á continuar sus 
estudios, siempre que no f'u.'.re para elu
dir alguna pena. El Director del Institu
to dn que se halle matriculado acordará 
lo que proceda. 

Los cursantes en estudios públicos ó 
en enseñanza privada po irán ingresar en 
Instituto durante el primer período para 
continuar sus lecciones, haciendo constar 
la inscripción ó inscripciones en debida 
forma, y sufriendo un examen de la pár
t e l e curso ó del curso ó cursos que p >r 
medio de la inscripción ó inscripciones 
pruebe haber seguido privadamente, lis
te examen ante los Catedráticos del Insti
tuto no bajará do media hora, y por él 
satisfará el alumno 2 escudos. Abonará 
asimismo.los derechos oompletos de ma
trícula correspondientes al aún en que in
grese, sea cualquiera la época. Al mis
mo examen y. pago de derechos se suje
tarán los alumnos que procedan de Semi
narios. 

Todo cursante de Latín y Humanida
des en Instituto podrá pasar en cualquier 
tiempo del primer periodo á ia enseñan
za privada, siempre que no haya comple
tado las dos terceras partes d¿ faltas 
voluntarias toleradas1 por este reglamen
to. Para verificarlo pasará al Director del 
Instituto el aviso correspondiente, auto
rizado por el padre, luior ó encargado, 
y completará los derechos de matrícula 
si le fallare el segundo plazo. 

Arl. 5 8 . Concedida la traslación de 
la matricula, el alumno se dirigirá al Ge-
fe del establecimiento donde desee con
tinuar sus estudios, acompañando una 
certificación espedida por el Secretario 

de aquel de donde proceda, en la cual 
consten los cursos que tenga probados, 
estar matriculado en el actual, las califi
caciones y número de fallas que lenga en 
las asignaturas que esté estudiaudo, y la 
concesión d • la traslación de matrícula. 
En virtud de este documento se le admi
tirá, poniendo en conocimienlo de cada 
uno de sus Catedráticos su conducta an
terior y las faltas que debe anotarle en 
su c'as-i. 

Art. 3 9 . Cuando la traslación fuere 
á establecimiento situado en distinta po
blación, El Director del Instituto de don
de proce la el alumno le seüalará un ter
mino que en ningún caso escederá de 13 
dias, para presentarse donde ha de con
tinuar sus esludios. Las fallas que el dis 
cipulo cómela durante ese plazo se con
sideraran como involuntarias. 

Arl. 40. Todos los año*, del 13 al 30 
de seliembre. los Profesores habilitados 
de cada provincia, ya enseñen en estudio 
público, en colegio, en su casa ó en la 
de los padres, remitirán al Director del 
Instituto respectivo lista exacta y minu
ciosa de los alumnos que han tenido á su 
cargo, con espresion de! año que cursa
ron, y la nota de aplicación y aprove
chamiento que mere.ciero*n. El Profesor 
que faltare á esta prescripción, quedará 
inhabilitado para, seguir daqdo la ense
ñanza. 

Arl. 4 1 . EQ la Secretaría de los Ins
titutos se llevarán separadamente en los 
correspondientes libros: 

Nota de los Profesores habilitados que 
están en ejercicio en la provincia; título 
y circunstancias que reúnen; número de 
alumnos que tienen :á su cargo, y resul
tado que estos alumnos alcancen en su 
dia en el examen general de Humani
dades, 

List» de los matriculados en el Ins
tituto. 

ídem de alumnos do esludios públicos 
de Humanidades. 

Ídem de los que estudian en colegios 
privados. 

Ídem de cursantes con Profesores ha
bilitados. 

I !em de los qoe siguen los estudios en 
casa de sus padres con Maestros parti
culares habilitados con títulos. 

ídem de los que esludien para faculta
tivos de segunda clase* 

Art. 42. El 2 de octubre remitirá el 
Director del instituto al Rector del dis
trito lisia de los alumnos inscrito y ma
triculados encada asignatura, con'espre. 
siou del nombre, apellidos paterno y ma
terno, edad pueblo y de su naturaleza. 

Arl 4 5 . Los que habiendo hecho es
ludios en pais eslranjero quisieren incor
porarlos en un Instituto, presentarán 
certificaciones ( a u t o r i z a d a s por los Gefes 
de las Escuelas de donde procedan y le
galizadas en la forma que los demás do
cumentos públicos extranjeros), por tas 
cuales se acredite que las asignaturas 
son las mismas y se han estudiado en el 
tiempo que se exige en España. En vista 
de este documento, el Director remitirá 
al Itecl <r del distrito el espediente para 
que siga los trámites que previene el 
arl. 9o de la ley de Ioslruccibn pública. 

Art. U . Acordada por el Gobierno 
la incorporación de los estudios h e c h o s 

en el extranjero, él alumno se sujetará 

á un examen de cada asignatura, seme
jante á los que en esle reglamento se 
exigen para probar curso; y.caso de apro
bación, adquirirán los estudios validez 
académica. Si fuera reprobado, no se le 
admitirá á nuevo examen. 

Los alumnos á quienes se refieren los 
dos a r t i c u l e s anteriores deberán s a t i s f a 
cer los mismos derechos de matrícula 
que si hubiesen estudiado en España, y 
2 escudos por el e x a m e n de cada asigna
tura. 

Art. 43 . Serán admitidosá incorpora
ción tos esludios cursados en estableci
mientos, asi civiles como militares, di
rigidos por el Gobierno, siempre que por 
sus reglamentos se hagan á lo menos con 
la misma estension que se dan en los de 
segunda enseñanza. 

CAPITULO VI. 

Del orden y régimen de las clases, y obli
gaciones de los alumnos. 

Arl. 4 6 . Cinco días antes de prin
cipiar las lecciones se fijará en el lugar 
del edificio señalada para los anuncios 
un cuadro espresivo de las asignaturas 
que se enseñen en el Instituto, Profeso
res que las tengan á su cargo, libros de 
testo para su estudio, locales, dias y 
horas en que han de darse las lecciones. 

Art. 47 . Los alumnos presentarán 
al Profesor el primer dia que asistan.á 
la clase la cédula de matrícula, y ocu
parán el número que en dicha cédula 
se designe: á este efecto estarán nume
rados los asientos de las cátedras. 

Art. 4 8 . El testo designado en el 
cuadro de asignaturas no podrá variarse 
durante el curso, aunque sean distintos 
los Profesores que desempeñen la c á 
tedra. 

Art. 4 9 . Las clases de dibujo du
rarán dos horas; las demás hora y me
dia y dos horas, según queda estableci
do en los artículos 14 y l í) 

Cuando e Profesor lo estime oportu
no adelantará la esplicacion necesaria 
sobre los puntos mas difíciles de la lec
ción siguiente, á fin de facilitar su e s 
tudio. 

Art. 5 0 . Si se matricularen tantos 
alumnos en una cátedra que haya mo
tivo para temer que el número perjudi
que al aprovechamiento, el Director 
dará cuenta al Rector, quien dispondré 
que los últimamente inscritos paspn á 
otra de la misma asignatura, si la hu
biese en la población y consintiese au
mento de discípulos, y en otro caso que 
se divida la clase en secciones, para cuya 
enseñanza propondrá al Gobierno lo que 
eslime conveniente. 

Se entenderá que perjudica al apro
vechamiento siempre que esceda de 5 0 
el número de alumnos. 

Art. 5 1 . Las c/ases serán públicas-
pero el Profesor podrá mandar salir del 
aula á los oyentes que no guarden la 
debida compostura. 

Los alumnos que incurran en el esce» 
so previsto en el art. T>4 no serán ad
mitidos ni aun como oyentes mientras 
no recaiga fallo del Consejo de disci
plina. 

Art. 5 2 . En todas las clases se ha
rán las esplicacionesen castellano. 

Arl. 5 5 . iNinguo alumno podra ha
blar ni levantarse de su asiento sin li
cencia del Profesor; las dudas que se 
les ofrezcan las consultarán después de 
terminada la clase. 

Art. 5 4 . El alumno que fallare en 
la clase al respeto debido al Profesor 



será espulsado de ella en el acto, y juz
gado por el Consejo de disciplina. 

Art. 5 5 . Si ocurriese en alguna 
clase desorden grave en que tome parte 
la generalidad de los discí ulos, y no se 
pudiese averiguar quiénes son los pro
movedores, el Profesor suspenderá ¡a 
lecci<n, dando parte al Gele del esta
blecimiento para que adopte las dispo
siciones oportunas, ¿ fin de que el he
cho sea debidamente reprimido. 

Si el desorden se repitiese en las lec
ciones sucesivas, el Director podrá sus
pender la clase hasta por ocho dias, 
mandando, acolar igual número de faltas 
de asistencia á lodos los alumnos que no 
acrediten debidamente no haber estado 
en la clase cuando ocurrió el desorden, 
perdiendo cursólos que con ellas com
pleten las que les falten pura ser borra
dos de la lista; lodo sin perjuicio de las 
penas que el Consejo de disciplina impon
ga á los que resultaren mas culpados. 

Art. 5 6 . El Profesor anotará diaria
mente, á los efectos prevenidos en el ar
ticulo 6 1 , las fallas de asistencia de los 
alumnos, pasando lisia nominal, ó to
mando nota de los asientos que estén 
desocupados. 

Asimismo anotará la manera como 
hayan respondido ó la lección y á las 
preguntas que se le hicieren, y los actos 
do inquietud y travesura que hayan co
metido. 

Art. 57. A) fin de enero pasarán los 
Profesores á la Secretaria una lista de 
los atumos de su elase, con espresion de 
las faltas de asistencia, de lección y de 
compostura en que incurrieren, y la ca
lificación de su memoria, inieligeocia, 

aplicación, aprovechamiento y conducta, 
á fin de que las personas á quienes están 
encargados pueden enterarse desu com
portamiento. 

Art. 5 8 . También pasarán les profe
sores al fin de dicho [mes una lista de 
os alunincs que más se hayan distingui

do por su aprovechamiento y conducta. 
Los nombres de eslos alumnos estarán 
inscritos duranto el mes siguiente en un 
cuadro de honor, que se colocará en lu
gar visible del edificio. 

Arl. 5 9 . Los Catedráticos termina
rán la asignatura á lo menos 15 masan
tes de concluirse el curso para dedicar 
las lecciones restantes á un repaso gene
ral que disponga á los alumnos para el 
examen 

Art. 6 0 . Desde el día en que el alum
no se inscribe en la matricula, queda 
sujeto á la Autoridad] escolástica dentro 
y fuera del eslablecimento. 

Art. 6 1 . Todo alumno tiene obliga
ción de asistir puntualmente á las cla
ses, y conducirse en ellas con la debida 
aplicación y compostura. El que come
tiese 16 fallas de asistencia en clase de 
lección diaria,¡ocho en clase de días alter
nos, cinco en las conferencias de Histo
ria Sagrada y Doctrina cristiana, y cua
tro en las de ejercicios de traducción la
tina y composición castellana á que de
ben asistir en los tres últimos meses del 
curso, los alumnos de primero y segun
do años del segundo periodo, será borra
do de la lista, y el Profesor lo pondrá in
mediatamente en conocimiento del Direc
tor para que este lo haga saber al encar
do del alumno. 

Las fallas cometidas por enfermedad 

ú otra causa que á juicio del Profesor sea 
bastante para escusar al alumno, se con
siderarán como involuntarias, impután
dose solo la mitad para los efectos del 
párraf» anlerior. 

Los Profesores cuidarán bajo su res
ponsabilidad de no dar el carácterdein-
voluntarias á las faltas que no lo sean. 

Art. 62. Cada dos faltas de lección 
se considerarán como una voluntaria de 
asistencia para los efectos del articulo 
anlerior. 

Art. 65 . Cuando un alumno borrado 
de la lista de una asignatura por faltas 
pretenda que el Director use en su favor 
de la facultad que le concede el párrafo 
noveno del art. 2.*, deberá solicitarlo en 
el término de tres días, á contar desJe la 
fecha de la comunicación pasada á su pa
dre, tuter ó encargado: trascurrido este 
término no se admitirá ninguna ins
tancia. 

Art. 64 . Todos los alumnos tienen 
obligación de respetar y obedecer al Di
rector y Profesores, asi denlro como fue
ra del establecimiento, y atender á las 
amonestaciones de los dependientes en
cargados de la conservación del orden y 
disciplina escolástica. 

Art. 65 . S¿ anotarán en el registro 
de matricula de cada alumno los premios 
que obtenga y los castigos que sufra en 
virtud de fallo del Consejo de disciplina 
y también los que le impongan el Direc
tor y Catedráticos, si asi lo depusieren 
al castigarle. En uno y en otro caso se 
espresará la falla qoe haya motivado la 
péfaa. 

Art. 66. Se prohibe á los aIumnes di
rigirse colectivamente de palabra ó por 
escrito á sus superiores: los queinfrijan 
esleprecepio serán juzgados [como cul
pables de insubordinación. 

Art. 67. Los alumnos asistirán al 
Instituto vestidos con decencia. Se auto
riza á los directores para prohibir cual-
quiera prenda que desdiga del decoro 
que debe haber en un establecimiento de 
enseñanza. 

(Se continuará.) 

" S E G U N D A SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1 . °— 
Número 1123 . 

La persona á quieo sé le haya desman
dado una yegua negra, cerrada, herrada 
de las cuatro patas, con señales en el 
ceño del casco de la parle derecha, que 
fué encontrada en la Dehesa de Navacl-
madero, de los propios de lavülade Bus-
larviejo, puede pasarárecojerla hacien
do la justificación conveniente, ante el 
Alcalde de dicho pueblo. 

Madrid 8 de agosto de 1867. 
£1 Gobernador, í> 

C a n o s d e F o n s e c a 

bles y efectos, que para mas fácil enaje
nación, se han dividido en tres lotes: uno 
comprensivo do los cuadros, quehansido 
valorados en 2678 escudos, otro de las 
alhajas tasadas en 720 escudos, 200 mi
lésimas, y olio dé los múeb'es, ropas y 
efectos, cuyo valor es d¿ 1 7 i 0 escudos 
50 milésimas: 

1.1 reñíale tendrá efecto el dia 2 0 del 
corriente, ala una de su larde, en la sala 
de audiencia del Juzgado, sita en el piso 
bajo de la territorial. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente, advirtiendo .me respecto al lote 
c o m p r e n s i v o de las alhajas no so admitirá 
postura inferior a lar tasaciones y que tan
to estas como los cuadros y demás «pie es 
objeto de la ¿renta los pondrá de mani
fiesto el depositario don Manuel Balbueno 
en la calle del L mi, núm. 5,cuartoprrn-
cipal. 

Madrid 7 de agosto de 18G7.—Calle
j a . — 57 í . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad. 

En virtud de providencia del seOordon 
José Puig Alvarez, Juez de paz é ¡uterino 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, refrendada del 
Escribano de actuaciones don JacintoCa-
lleja, se sacan á la venta en pública su r 

basla diferentes cuadros, alhajas, mue-

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital. 

Por providencia del seüor don Fran
cisco de Paula Arantave, Juez de paz del 
distrito del Hospital, y como tal interino 
de primera instancia, se saciu á pú
blica subasta por término de ocho días 
varios bienes muebles embargados, á dona 
Silveria Aristizabal. vecina de esta ca
pital, y depositados en don Ricardo Oga- ' 
narte, habitante en la calle de Relatores, ! 
números 10, 12 y 14, lasados en 586 
escudos; habiéndose señalado para su re- 1 

male el da 10 del actual, y hora de las 
doce de su mañana, cuso acto tcr.diá 
lugar en la sala dé audiencia de dicho 
Juzgado, situado en la calle de la Mag
dalena, núm. 15, principal. 

Madrid 8 de agosto de 1867.—Por mi 
compañero Santa Cruz, Antonio Marco. 

523. 

Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso. 

En virtud do providencia del Sr. don 
José Escalera y Barrero,7 Presidente de 
la Sala primera de Justicia de la Real 
Audiencia de las Islas Fdipinas, . luz 
general del Juzgado privativo de bienes 
de difuntos en las mismas, en exhorto 
espedido en Manila á 4 cié mayo último, 
y por consecuencia de lo acordado pata 
su cumplimiento por el Sr. Juez do pri
mera instancia del distriioidel Congreso 
de esta capital, á testimonio del l^cri-
bano del número don Juan Zo/.aya, se 
cita y llama á don José Romero, hijo de 
don Manuel Romero, que falleció abin-
testaló, ó á sus herederos, para que en 
el término de ocho meses, oo^ipirczca 
en aquel Juzgado, personalmente ó por. 
medio deapoderado i on poder basta?t», y 
con las partidas canónicas que justifiquen 
su 'personalidad, á deducir losderechosque 
puedan correspomlerle en'el abinlestato 
de su difunta p.iilrc. apercibido del per
juicio que en derecho corresponda. . 

Madrid 22 de julio de 1 8 6 7 . - 5 6 7 . 
(P. de P.) 

Por providencia del señor Juez de 
primera instancia del distrito del Con' 
greso de esta capital, se ha señalado el 
día 9 de setiembre próximo, á las doce 
de su martaoa, para la venta en pública 
subasta de una casa sita en Alcalá de 
Guadaira, á dos leguas de Sevilla, lasada 
en 24.172 rs. vellón, y procede de la 
testamentaría de don Pedro Maulet y 
Prederich. 

Madrid 4 de julio de 1867.—Gerónimo 
Montesino.—a69 (P. de P.) 

• ••••!-. . I m t i ^ v lo BifiJlhl 

Por providencia del sofior Juoz dr- pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta corlo-, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se ha seúalado para 
celebrar junio general de acreedores al 

concurso voluntario de don José de Men-
divil y con el linde nombrarSindicos, el 
dia 20 de agosto próximo á las doce de 
su mañana, en la audiencia Je S. S.,silaen 
el piso bajo de la territorial. 

Madrid 17 de julio de 1807.—GerónU 
Montesinos-—570, , 

Juzgado de primera instancia del distri* 
to de la Audiencia. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta corle, 
refrendada por el actuario don Olallo 
Megia, se saca á pública subasta, una 
tierra de 105 áreas 10 cenliarcas. ó sean 
5 fanegas y 23 estadales de cabida; lin
da por Oriente y Sur con tierras de los 
herederos de (i >n Manuel Navarro, por 
Poniente con otras de don Juan Ortega y 
por Norte camino de Calderilla, la cual 
ha sido retasada para su venia en 480 
escudos 12 milésimas, por cuyo tipo S8 
sa:a á pública subasta, hallándose en
clavada en término de Carabanchel Alio, 
al sitio de los Hornos; y para que tenga 
lugar su remate se ha señalado el dia 29 
del corriente y hora de las doce de su 
mañana, en los estrados de su Juzgado, 
silos en el piso bajo déla Audiencia, frente 
á Santa Cruz. 

Madrid 9 de agosto de 1867. — 5 7 5 . 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Francisco Soler y Pérez, Juez togado de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta corte, refrendada por mi el infras
crito Escribano del número de la misma, 
se anuncia haberse presentado en con
curso sin solicitar quita ni espera los se
ñores don Fraucisco de Borja y don Luis 
Bellran, Calderón he-manos con manco
munidad de bienes, y se llama á sus 
acreedores á fin de que se presenten den
tro del término de 20 dias en el indicado 
Juzgado y Escriban ia con los títulos.jus
tificativos de sus créditos. 

Madrid 15 de abril de 1867.— Manuel 
délas Heras.—565. (P. de P .) 

Juzgado.de primera instancia del distri
to de-Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Rafael de la Puente y Fal-
con, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta corte, refrenda-
dada por mí el Escribano, se ha decía» 
redo en concurso voluntario con fecha 
2 8 de junio próximo pasado, á don Ma
nuel Tiburcio Uuiz, del comercio, á ins
tancia del mismo; y para la celebración 
de la Junta de acreedores prevenida en 
el ar . 5 t l de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se ha señalado e l dia 19 de agosto 
próximo, á las once de la mañana, en l a 

audiencia de dicho Juzgado'; apercibién
dose á los acreedores asistan iodos con 
el título de su crédito, pues de lo contra
rio no serán admitidos. 

Madrid 2 6 de julio de 1 8 6 7 . — E l 
Escribano, Pascual Este v e . — 5 6 0 . 

(P . de P . ) 
I I 
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